
 

 

Los grupos políticos con representación en la Diputación de A Coruña (Alternativa dos Veciños, 
BNG-Asembleas Abertas, Compostela Aberta, Marea Atlántica, PSdeG-PSOE y Partido Popular) 
presentan la siguiente  

 

DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE LA TRANSFERENCIA DE LA TITULARIDAD Y 
COMPETENCIAS DE LA AP-9 A GALICIA 

 
La AP-9 es una autopista que abarca una parte muy importante del territorio gallego, al conectar 
toda la franja atlántica y cuatro de las siete ciudades gallegas. A pesar de su carácter vertebrador, 
la AP-9 continúa a depender del Gobierno Central, que mantiene unos peajes desorbitados que 
limitan el acceso a esta vía a las personas con menos recursos, y lastran el desarrollo de sectores 
económicos gallegos.  Las competencias y la gestión de esta autopista por parte del Estado es 
motivo de controversia, no sólo por los abusivos peajes, sino también por el deterioro y servicio 
deficiente que presta la concesionaria, con la complicidad del Gobierno central. 

El Parlamento de Galicia, al final de la IX Legislatura, por unanimidad de todas las fuerzas políticas 
con representación, aprobó la “Proposición de Ley Orgánica de transferencia de la titularidad y 
competencias de la AP-9 a la Comunidad Autónoma de Galicia”, que fue remitida al Congreso de 
los Diputados para su tramitación y aprobación final. 

El día 14 de octubre de 2016, el Gobierno central comunicaba la disconformidad con su tramitación 
en las Cortes Generales, en base a un supuesto incremento de créditos presupuestarios. Con 
independencia de que las cuentas hechas por el Ministerio de Fomento son absurdas, al fundarse 
en los ingresos brutos de los peajes en un año determinado constituye un agravio comparativo y 
una discriminación parapetarse en un supuesto incremento presupuestario para vetar el debate 
sobre la transferencia de la AP-9 a Galicia y poder abaratar su coste para las usuarias y usuarios,  
cuando se está hablando de aportar cantidades multimillonarias de dinero del presupuesto público 
para rescatar autopistas quebradas en Madrid, y que no redundarán precisamente en un beneficio 
de las personas que las usan, sino que irán directamente para compensar a las constructoras y a la 
banca que también impulsaron esa ruinosa construcción de vías de alta capacidad.  

Los grupos políticos de la corporación, debemos reafirmar y apoyar la iniciativa aprobada en el 
Parlamento de Galicia que tiene como finalidad superar un marco competencial donde Galicia ni 
decide ni opina sobre la gestión de la vía de alta capacidad más importante del punto de vista social 
y económico del país, y aspira a que desde Galicia se tome el control de esa autopista, para 
finalizar con las deficiencias en su gestión, las tarifas abusivas e incluso que sea empleada como 
objeto especulativo por parte de grandes fondos de inversión dados los altos beneficios que genera, 
la cuesta del bolsillo de sufridos usuarios y usuarias, con el modelo de gestión que tiene la 
administración central de la AP-9.  

La Corporación de la Diputación de A Coruña se suma al consenso político conseguido en el 
Parlamento de Galicia y apoya expresamente la defensa de la iniciativa legislativa para reclamar la 
transferencia de la titularidad y competencias de la AP-9 a la Comunidad Autónoma de Galicia, en 
los términos aprobados por el Parlamento de Galicia.  

La Corporación de la Diputación de A Coruña expresa el rechazo a que unilateralmente y sin 
justificación, de una manera totalmente arbitrario y despectivo hacia principal institución 
representativa de Galicia, incluso se imponga un veto a su debate y tramitación en las Cortes 
Generales.  

La Corporación de la Diputación de A Coruña reclama que se garantice un elemental derecho 
democrático por parte del Gobierno central, a que una iniciativa de tanta importancia para Galicia 
sea debatida y sometida a la consideración del Congreso y del Senado, no simplemente a ser 
archivada sin tener la oportunidad de poderla hacer valer. 



Por todo ello, el Pleno de la Corporación de A Coruña acuerda: 

 

 1. Instar al Gobierno central y al Ministerio de Fomento a retirar la disconformidad con la 
tramitación de la “Proposición de Ley  Orgánica de transferencia de la titularidad y competencias de 
la AP-9 a la Comunidad Autónoma de Galicia”, aprobada por unanimidad del Parlamento de Galicia 
y, en cualquier caso, instar a la Mesa del Congreso a la tramitación inmediata de la proposición. 

2. Instar a todos los grupos políticos con representación en las Cortes Generales a agilizar su 
tramitación y aprobarla en los términos consensuados en el Parlamento de Galicia. 

3. Trasladar este acuerdo a los grupos políticos con representación en el Parlamento de Galicia y 
en las Cortes Generales,  además del Gobierno Central,  Presidenta  y Mesa  del Congreso de los 
Diputados. 


